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ca111 ¡,c:,, i11ns. In r i11<lada1,Jo tiene el derecho a dotarse de -iu propi1t institucionalidad 
gubrnwtív11 y ckgi, Jircctamcntc n sus autoridades en el marco de la autonomla reconocida 
pnr lt1 Constitución Política del btado. 

Q11c. el An . 45. de la mi sma ley ind ica; que el gobierno autónomo ind ígena originario 
l'.ampe::-i no estará confo rmado y se ejercerá por su estatuto de autonom ía. sus n<Jrma,. 

instituciones, fonnas de organjzación propias en el marco de sus atribuciones legislat iva. 
deliberati va. fiscalizadora: reglamentaria, y ejecutiva. en el ámbito de su jurisd icción 
teJTitorial. y sus competencias de acuerdo a la Constitución Polític~ de l Estado. 

Que, el numeral I del Parágrafo l del Art. 22 de la Ley Nº 144 del 26 de junio de 201 1. de la 
Revolución Producti va Comunitaria Agropecuaria.. dispone que el marco de la plani ficación 
pa11icipativa, el Estado promoverá y fomentara procesos de mecanizacioo y tecnificac ión 
agropecuaria adecuados y adaptados a los di ferentes pisos ecológicos. tas vocaciones 
producti vas y de uso de suelo, que serán accesibles y sostenibles. respetando los de;;n:chos de 

la Madre Tierra, me~iante la fal icit_3ción al acceso a tecnologia mccani,aida e incentivo a sur· 
usos para la producción agropecuaria. 

Que, el numeral 5 del Parágrafo I del Art. 38 de la Ley Nº 144, señala que p.u-a l.i concn::ción 
ele las políticas y planes de la Revolución Productiva Comw,itaria Agropl.!cuana. , , dispom: la 
creación y el fortalecimiento de entidades públicas, según corresponda. para el rnmplirnicnto 
de entre 01ras acciones la asistencia técnica, provisión de maquinaria, cquip:müento ag.ricoln 
diforendado por pisos ecológicos, a requerimiento y decisión de los productores. 

Que. la Ley Nº 03 1 Marco de Autonomías y Descentralización "'Andrés lháikz" en !;u art . 9 1 
indica que los gobiernos indígena originario campesinos ejercerán las compet~ncias de 
acuerdo a lo establecido en el presente Artículo y la competencia del Numeral 8, Parágrafo ll l 

del Artículo 304 de la Constitución Política del Estado: Formuiar y aprobar políticas de 
promoción de la agricultura y ganadería, Adoptar políticas para la recuperación de cultivos y 

alimentos tradicionales. 

Que. el Decreto Supremo Nº 2785 EstaPlece en su ARTICULO 1.- (OBJETO). El presente 
Decreto Supremo tiene por objeto: a) Crear el Programa de Centros Municipales de Servicios 
en Mecanización Agrícola; ARTICULO 7.- (IMPLEMENlAClü!'c DE LOS CH.fl ROS 

MUNICIPALES OE SERVICIOS EN MECANlZACION AGR!COLA). l. Para d 
cU1~1plim1ento del presente Decreto Supremo el Ministerio de Desarrollo Rural y Tic-rrns .. 
suscribirá con-.·en1os intergub?matÍ\'OS con los gohiemos autón0mus municipalt , run1 ta 
transferencia de la maquinaria. equipo~ e implementos agrícolas \. ia impkmenta1:ión d-=­

Centros Municipales de Servicios en Mecanización Agrícola. 

Que, el Decreto Supremo Nº 29894 Arl. 1 Q() inciso o) establece dentro de las atribucione!.- del 
Ministerio de Desarrollo Rurnl y Tierras lu de: ··Formular políticas para !a mec~~ó~-'.°-\. 

• • • · 1 • ~ · • ,,/7,J --=P "' •/va" • .1 t'J1Co lrH "'-'C\ 1?r w , . cstr:1rer. •::i~ ele- 11 1, n r:"!'W1 !; 11: 1u n . c0 11 ::-1 r •t!' ·'i·~·'l v 11 : '.:lr.;~r,fTOl-t 11l0 0 e .'-\ 

iitlr~~tr~l.!tura d<: "P~l) o a I; pruducc,ó n ugrnp1:.:~:ina. en t:vorclmnc1ón con J~__,.~3 ... ~ \ 
!· (!) ~ 1:?i ·- 1, 

compe-tentcs" . ,¡t!'. -e~ -·=} '"'' 1 .. 
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A su vez en concorduncia con In CPE. In ley 031 en su Art 134 establece que El 
gobierno nutónomo de un territorio indlgena originario campesino, ademús de sus 
competencius l!xclusivns, usumir{i las competencias municipales de acuerdo al proceso de 
desarrollo institucional que determine en su estatuto autonómico, el mi smo que podr{t ser 
inmediato. gradual o progresivo. En estos últimos casos el proceso de gradualidad, si éste 
fuera requerido por el gobierno de la autonomía indígena originaria c,unpesina, podrá estar 
acompaflado de un consejo de coordinación intergubernativo. 

Que. el Estatuto de la Autonomía Guarani Churagua lyambac, en su art. 62 indica que 
el Gobierno de la Autonomía Guaraní Charagua [yambae promul!vc el desarrollo integral 
sustentable por medio de planes, programas y proyectos integra.les de fomento a la producción 
silvo agropecuaria, artesanal y turismo con el objetivo de contribuir a la seguridad alimentaria 
hacia la soberanía alimentaria para el YAIKO KAVI PÁVE (PARA VIVíR BIEN), asi 
tambien entre otros el art . 63 hace referencia que La Autonomía Guaraní Charagua 
lyambae incentivará emprendimientos comunitarios para la producción de alimentos que 
precautelen el abastecimiento y el acceso equitativo de sus habitantes, velando por la 

seguridad alimentaria hacia una soberanía alimentaria. WJ r¡y 

POR TANTO:- \~t 
El Organo Legislativo del Gobierno Autónomo Indígena originario Campes ino de 
Charagua lyambae en uso de sus atribuciones confer idas por la Constitw..: ión Política del 
Estado. Léy Nº 031 DE 19 de julio ele 20 l O. Marco de Autonomía y Dem.:ntralización, 
Estatuto de la Autonomía Guaraní Cha.ragua lyambae. Decreto Supremo N: 2785 y otras 
dispos iciones legales vigentes dicta la siguiente: 

LEY AlJTONOMlCA Nº 010/2017 
CREACION DEL ''CENTRO DE SERVICIOS EN MECANIZACION AGRICOLA 

DEL GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO DE 
CHARAGl;A IYAMBAE" 

Artículo Único.- Se crea el ''CENTRO DE SERVICIOS EN MECANlZACION AGRJCOLA 
DEL GOBIERNO AUTONOMO lNDIGENA ORJGINAR.10 CAMPESINO OE 
CHARAGUA IYAMBAE". para fortalecer las capacidades de los sistemas de producción 
agropecuaria en toda la jurisdicción de la Entidad Territorial de Charagua Iyambae. sin 
afectación presupuestaria al Plan Operativo Am1al y Presupuesto de cada gestión. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
DISPOSICION FINAL UNICA.- Una vez promulgada y publicada la presente normativa 
legal se instruye al Órgano Ejecutivo paru que funcione el "CENTRO DE SERVICIOS EN 
MECANIZACION AGRICOLA DEL GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA 
ORIGINARIO CAMPESINO DE CHARAGUA IYAMBAE" en el término j,~~diS,' 

~ . , , , .r~ ··' ,:: \ t-.1 j lf..-~ • . .., 
h!bltu~ la c 1utfOTt1t,'\ó-n ú «: I R"~h:u nonto c1ue~ srrrb1~~urn u11nw11.muun:, ,ri "{IJ.~~?.:.,i ~tt , ,...., , . .,,.~ 

procedimientos y condiciones para In implemenrnción. ejecución ;1 cor.to de~~tli''" 1i~ 
maquinarias. J/0 '({[7.) . 
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~ 

:¡ ';' ( ·, 1 •,,,O~ I~. . 

l.'. . ~\ .' ·P e"-' 
Dirccci6n: Cnlle Snntn Cruz Esquina Ignacio Vclnsco • Tckfóno / Fax: 39~~M)O ~('-1\~f~ ,.,~)J 

• f @ · il •·. ',J ¡ , C' ' ~·✓, •· Correo: organolegislat1voc UU'agua ª gma .com c.,-_. .. "'r,:0,1111:,,r.~'Q \;., 
Cha ragua • Boliviu .., ,::;,;•;: ;.~;. : .. ·• 



~ 

MBORAKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA 
ÓRGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

DISPOSICION ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

Única.- Por mandato implícito se abrogan y derogan las disposiciones contrarias de igual o 

menor jerarquía a la presente Ley y se derogan todas las previsiones contrarias a la presente 
norma. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICION FINAL UNICA.- La presente ley entrara en vigencia a partir de su 
publicación. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, la presente disposición legal debidamente sancionada para su 
respectiva PROMULGACION Y PUBLICACION de la Ley Nº 010/2017, de creación del 

"CENTRO DE SERVICIOS EN MECANIZACION AGRICOLA DEL GOBIERNO 

AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO DE CHARAGUA IY AMBAE", a✓ 
los fines consiguientes de Ley. ~ 

Es dada en Asamblea del Órgano Legislativo del GAIOC DE CHARAGUA IY AMBAE a 
los cinco días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
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. , ,· ooBIERNO AUTONOMO INOIGENA ORIGINARIO CAMPESINO 
- . "CHARAGUA IYAMBAE" 

TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA - T.R.I. 

LA PROMULGO PARA QUE SE TENGA Y CUMPLA COMO LEY 
AUTONOMICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO INDIGENA ORIGINARIO 
CAMPESINO DE CHARAGUA IY AMBAE-GAIOC DE CHARAGUA IY AMBAE 

FDO. PROF. BELARMINO SOLANO SALAZAR TENTAREMBIOKUAI RETA 
IMBORIKA - TRI DEL GOBIERNO AUTÓNOMO INDIGENA ORIGINARIO 
CAMPESINO DE CHARAGUA IY AMBAE-GAIOC DE CHARAGUA IY AMBAE. 
REGÍSTRESE, COMPLACE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

vi) 

:1:-

Sofano Safuar , ., 
T RETAIMBORIKA- TRI Jf-

.. ,1.RAGUAIYAMBAE ' , '-;~ º 'l' ~ l 
ES DAJ?A EN CHARAGUA A LOS SIETE ~ ~DE DICIEMBRE 
DEL ANO DOS MIL DIECISIETE ----
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